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Clmbios

12200 BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dfa 20 de mayo de 1987

12201 ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se hace
público el acuerdo del Consflo de Ministros, de fecha
6 de marzo de 1987, disponiendo el cump/¡m,ento en
sus propios tllrminos de U. sentencia recarda en el
recurso contencioso-administrativo número
408.294/1981.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrninistrativo seguido ante
.1 Tribunal Supremo, con.1 número 408.294/1981, interpu.sto por

.1 Ayuntami.nto de Mungula, contra .1 BCIl.rdo del Consejo d.
MIDlSlros de 13 de marzo de 1981, Be ha dietado senl.ncia, con
recha 8 de mayo de 1986, cuya parte dispositiva, literalm.nte, dice:

«Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos .1 recurso
eontencioso-administrativo interpuesto por el A~tamiento de
Munguía (Vizcaya) contra .1 acuerdo d.1 Consejo de Ministros d.
21 d. dici.mbre de 1979, que al'robó definitivamente la modifica
ci6n d.l pIaD comarcal de PlenCl8-Munguia y contra el acuerdo d.l
propio Consejo de Ministros de 13 de marzo d. 1981 que
desesti~6 expresamente el recuno eJe ~sici6n in~uesto contra
el antenor, cuyos acuerdos declaramos ajustados al ordenamiento
jurídico. No hacemos ..pecial impolici6n d. las costas d.1 preoent.
recurso.»

El Consejo de Ministros, a proPUeota d.1 excelentísimo señor
Ministro. .n su reuni6n d.1 dio 6 de marzo d. 1987, y de
conformIdad con lo establecido en los artículos 103 y sigui.ntes d.
la Ley Reguladora de la Jurisdieci6n Contencioso-Administrativa
d. 27 d. diciembre de 1956, ha dis¡>u..to que se cumpla .n su.
propios términos la referida sentenCIa, en lo que a este Departa
mento afecta.

De ..ta resoluci6n y d. la sent.ncia, debe darse traslado al
Gobierno Vasco, a los efectos que pudieran proceder de conformi
dad con lo dispu.sto .n .1 artículo 104 d. la m.ncionada Ley d.
la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa.

Lo qu;e comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 27 de abril d. I987.-P. D. (Orden de 6 d. junio d.

1979), .1 Subsecretario, José de Gregorio Torres.
Ilmo. Sr. Director d.1 Instituto del Territorio y Urbanismo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

12202 CORRECCION de errores de la Resolución de 1) de
marzo de 1987, de U. Dirección Generol de Trabajo,
por U. que se dispone U. publicación de la revisión
salarial para 1987 dellll Convenio Colectivo Nacio
nal de Empresas Consultoras de pu.nificación, Orga
nización de Empresas y Contable.

Advertidas omision.. en .1 texto remitido para su publicaci6n
d. la revisi6n salarial para 1987 del Conv.nio Colectivo an.jo a la
citada R.soluci6n, inserta .n .1 «Bol.liD Oficial d.l Estado»
núm.ro 80, d. 3 de abril d.1 año .n curso, se transcriben a
continuaci6n las oportunas inclusiones:

En la página 9889, columna prim.ra, .ntre .1 final d. la
Reooluci6n y título d. «Revisi6n salarial para 1987...», incluir .1
texto de la sigui.nt. aeta:
Aeta de la reunl6n de la Comlsl6n N_ladora del m Convenio
Colectivo Nacional d. Empresa CODInitOras d. P1anllI<aclón,
Or¡anlzaclón de Empresa y Contabl. para la revlsló. de 101 pactos

sobre retrlbuclonea prevlslOl en el mismo
En representaci6n empreoarial:
ASElNCO:

Don Máximo Fernánd.z.
Don José MarIa Hernández.
Don Carlos Hernánd.z.

SEDlSI:

Don Luis Sánch.z.
Don Sim6n Moya.
Don Mark Marrugat.

ANEJMO:
Don Fernando Santos.
Don Anlonio Pons.
En representaci6n de los trabajadores:

UGT:

Don Juan A1berti.
Don Pascual Ortega.

Ce. OO.:
Don Ftlix F.mández.
Don Luis Redondo.

En Madrid a 19 de febrero de 1987, en los local.. del hotel «Los
Galgos», calle Claudio eoello, núm.ro 139, se reún.n los señores

124,126
92,126
20,950

209,574
187,778
85,575

338,587
70,144
9,675

62,250
20,003
18,645
18,853
28,792

997,797
89,816
88,915
90,053
93,949

Vendedor

Madrid.
Santander.

Barcelona.
Zarauz (Guipúzcoa).
San Sebastián (Gui-

púzcoa).
Estella (Navarra).
Madrid.
Aialvir (Madrid).
Madrid.
Zomudio (Vizcaya).

Tolosa (Guipúzcoa).

Córdoba.

loca'izecióD

123,816
91,896
20,897

209,051
187,309
85,361

337,742
69,968

9,651
62,094
19,953
18,598
18,806
28,720

995,306
89,592
88,693
89,829
93,715

Compndor
Diviua cotlvertibles

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

I. «Cartollllies Gisbert, S. L» .
2. «CartonaJ.s La A1bericia, S. A.» .
3. «Compañia Aplicacioneo para Ofici-

nas, S. A.» .
4. «Editorial Itxaropena, S. A.» .
5. «Fotolitos Ernio, S. L» .

6. «Gráficas Est.lla, S. A.» .
7. «Industria Gráfica Salj.n, S. A.» .
8. «Maorea!, S. A.» .
9. «Redondo Hermanos Papel, S. A.» ..

10. «Roberto Zubiri, S. A.» .
1I. «Sociedad An6D1D18 de Talleres de

Manipulaci6n d. Pape1» .
12. «Sociedad Cooperativa Ind. Tipográ-

fica Cat6lica» .

I dólar USA .
1 d6lar canadi.nse .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco al.mán .

100 liras ita1isnas .
1 Dorín holandts .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos . .
100 .scudos portugu.... . .
100 y.ns japon.ses .

I d61ar australiano .
100 dracmas griegas .

12199 CORRECCION de erralas de U. Resolución de 27 de
abril de 1987, de la Dirección Generol de Comercio
Exterior, por la que se reconocen Jos beneficios arance
u.rios establecidos por el Reol Decreto 1586/1985, de
18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
9)2/1986, de 9 de mayo, a las Empresas que se citan.

Padecida omisi60 del anejo único en la inserci6n d. la mencio
nada R..oluci6n publicada en .1 «Bol.tin Oficial d.1 Estad""
número 119, de r.cha 19 de mayo d. 1987, página 14524 dicho
anejo se transcribe a continuación: •

ANEXOUNICO
Relación de Empresas
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que se expresan al margen, miembros todos ellos de la Comisión
Negociadora del III Convenio Colectivo Nacional de Empresas
Consultoras de Planificación, Organización de Empresas y Conta
ble, suscrito el pasado 20 de mano de 1986 y publicado en el
«Boletin Oficial del Estado» del 17 de junio siguiente por Resolu
ción de la Dirección General de Trabl\io de fecba 29 de abril
de 1986.

Teniendo por objeto la presente reunión, proceder a la aplica
ción de la cláusula de garantla salarial para el &do 1986 y a la
revisión para 1987 de los pactos sobre retribuciones previstos en el
Convenio, después de las oponunas deliberaciones, se adoptan por
unanimidad los siguientes acuerdos:

Primero.-En aplicación de la cláusula de garantla salarial para
el año 1986, preVIsta en los articulos 27.3 y 31.6 del Convenio, y
al haberse constatado que el exceso producido en el IPe ba sido del
0,3 por lOO, procede establecer un incremento de dicho porccnt'\ie
conforme a lo pactado, tiiándose las siguientes cantidades, corres
pondientes al impone total del exceso producido tanto en las tablas
salariales (articulo 27) como en el plus de convenio ~articulo 31),
desde el día 1 de diClembre de 1986 hasta el 31 de diciembre del
mismo año.

Por período del 1 al 31 de diciembre de 1986

quedando por tanto aquéllos totalmente derogados. y plenamente
vigentes, en sus propios términos, los restantes articulos y disposi.
ciones que íntegrao el III Convenio Colectivo Nacional de Emp....
sas Consultoras de Planificación. Organización de Empresas y
Contable.

Sexto.-Autorízar expresamente a don Pascual Ortega, don Luis
Redondo y don Carlos Hernández para que. col\iuntamente. firmen
el escrito diri¡ido al ilustrísimo señor Director general de Tra!><\jo
solicitando el registro. dePósito y publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de los precedentes acuerdos y del nuevo texlo de los
articulos que han SIdo revisados, adjunlos a la presente aeta, asl
como para que realicen cuantos actos fueren precisos para la
ejecución y efectividad. de los anteriores acuerdos.

En la misma página, columna segunda, entre el final del párrafo
del punto 2. Las Empresas dispondrán.... y el articulo JO. Dietas y
desplazamientos, intercalar un punto 3. que diga:

.3. En el supuesto de que al 31 de diciembre de 1987 el
aumento del IPC estimado por el Gobierno para dicho &do
superase las previsiones, el 90 por 100 delexccso que se produzca
se incrementará a las tablas salariales que rijan en 31 de diciembre
de 1987 a los solos efeclos de servir de base alas que se establezcan
para el siguiente &do de 1988.»

Salario f'tus convenio- -
12203

Titulado de grado superior ..
Titulado de grado medio .
Jefe superior .
Jefe de l.' y Cajero con firma ..
Jefe de 2.' Y Cajero sin f1tIna . .
OfiCIal l.' .. . .
Oficial 2.' .
Auxiliar, Auxiliar de Caja y Telefonista-

Recepcionista .
Telefonista .
Aspirante de 17 años .
Aspirante de 16 años. . .
Analista 't Analista de sistemas .
Analista·Programador .
Prop-amador seni~r y Jefe de operación ..
Dehneante-proyectIsta . . .. . .
Programador Junior, Operador ordenador,

Programador máq. aux. y Monitor de graba-
ción .

Delineante
Administrador de test .
Jefe de campo . . ..
Jefe de zona . . .
Tabulador de ordenador, Operador máq. aux.,

Preparador de trabl\ios y Operador de Peri-
féricos .

Inspector-entrevistador y Dibujante .
Calcador , .
Perforista, Verificador, Oasificador. Graba-

dor y Entrevistador-encuestador .
Cobrador. Vigilante y Sereno .
Conserje, Ordenanza, Portero y Mujer lim·

pieza .
Botones de 16 y 17 años .
Oficial 1.'
Oficial 2.'
Ayudante

349
252
259
245
218
186
168

145
142
83
80

349
342
245
225

216
197
186
245
218

186
168
151

145
156

149
80

159
151
142

23
16
18
16
14
13
12

9
9
6
6

23
21
16
15

14
13
13
16
14

13
12
11

9
11

9
6

11
11
9

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION <k 27 <k enero de 1987. de la Direc
ción General de Electrónica e Informdtica. por la que
se modifica la <k 26 de mayo iJe 1986, en la que se
homologan tres pantallas marca «Digital», modelos
VT-22Q-AJ, VT-220-B y vr-220-C3. fabricados po'
«Digital Equipment Taiwan Ud.» en su instalación
industrial ubicada en Taiwan.

Vista la petición presentada por la Empresa «Digital Equipment
Corporation, Sociedad Anónima», con domicilio social en Cerro
del Castanar, 72, de Madrid, por la que solicita que la Resolución
de fecha 26 de mayo de 1986. en la que se homologan tres pantallas
marca .Digital». modelos VT-22D-A3, VT-22D-B Y VT-22O-C3. sea
aplicable a los modelos VT-22D-D3, VT-22D-E3 y VT-22D-F3;

Resultando que las características, especificaciones y paráme
tros de los nuevos modelos no suponen una variación sustancial
con respecto a los modelos homologados'

Vistos el Real Decreto 1250/1985. de 19 de junio. y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ba resuello modificar la Resolución de
26 de mayo de 1986. por la que se homologan las pantallas, marca
«Digital», modelos VT-22D-A3. VT-22D-B y VT-22O-C3. con la
contraseña de homologación GPA-0097. para incluir en dicha
homologación lo. modelos de pantallas cuyas características técni
cas son las SI¡Wentes:

Marca «Digital», modelo VT-220-D3.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Segundo.-En aplicación del artículo 27.4. revisar los impones
de las tablas de niveles salariales contenidas en dicho artículo 27,
que regirán durante el &do 1987, quedando redactad'! el citado
artículo en los términos que figuran en el texto adjunto que,
firmado por las panes, se une como anexo inseparable de la
presente acta.

Tercero.-Revisar el articulo JO. referente a dietas y desplaza
mientos, en los términos que asimismo constan en el texto adjunto
a la presente aeta, suscrito por ambas partes.

Cuano.-Revisarel articulo 31, referente al plus de convenio que
ha de regir con efectos de I de enero de 1987, quedando redactada
en los términos que se recogen en el texto adjunto, firmado
asimismo por las partes. ..

Quinto.-Los artlculos 27, 30 Y 31 del Convenio suscnto con
fecha 20 de marzo de 1986 Y publicado en el .Boletín Oficial del
Estado» de 17 de junio siguiente, se sustituyen íntegramente por los
que, con los mismos números, figuran unidos a la presente aeta,

Marca oDigital». modelo VT-22D-E3.

CaracterísticaS,;

Primera: 12.
Segunda: Alfanum6rica/gráfica.
Tercera: MonocromL

Marca «Digital», modelo VT-22D-F3.

Caraclerísticas:

Primera: 12
Segunda: Alfanum6ricafgráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de enero de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.


